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J uzga do  P r i m e r o  C i v i l  de l  C i r c u i to  de  E je c uc i ó n  de  

S e n te nc i a s  
 

 Medellín, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2021) 

 
 

Se ordena agregar y se pone en conocimiento de las partes la respuesta allegada 

por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MEDELLÍN 

ZONA SUR, de fecha 7 de octubre del 2021, con relación del inmueble identificado 

con matricula inmobiliaria Nº 001-263874. 

 “Para los actos que siendo objeto de inscripción solo tienen como requisito el pago 

de los derechos de registro, como el caso de las medidas cautelares, se les debe 

dar trámite dentro del proceso de registro generando el recaudo correspondiente 

por mayor valor”  

Se hace constar que el presente auto se emite como trabajo en casa en 
cumplimiento de los acuerdos del Consejo Superior  y Seccional de la Judicatura 
emitidos en atención a la emergencia sanitaria y cuarentena decretadas por el 
gobierno nacional preventivamente por pandemia ocasionada por el virus COVID-
19, no obstante, fue revisada y emitida de forma digital por el Juez titular del 
despacho, se imprimirá de ser requerido, y agregará a expediente digital con firma 
también digital del funcionario. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GUSTAVO ADOLFO VILLAZÓN HITURRIAGO 

Juez. Firmada Digitalmente.  
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PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE ANDRÉS ALBEIRO GALVIS ARANGO 

DEMANDADO VICTORIA EUGENIA PÉREZ ESCOBAR 

ELKIN ALBERTO LÓPEZ QUINTERO  

PROVIDENCIA  AUTO 2405V  

DECISIÓN Ordena agregar y pone en conocimiento   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 

Medellín, ________________ de 2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

__________________________________ 
MARITZA HERNANDEZ IBARRA 

Secretaria 
 
 

 

__________________________________ 

DAIME EFRAIN RAMOS 

Secretario 


